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1) INTRODUCCION

El Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de la Secretaria Bienestar,
de la Agencia de Seguridad Alimentaria y del Instituto de Economia Social y Solidaria
de Quintana Roo, en lo subsecuente SEBIEN, ASAQROO e IESSOL, es un cuerpo
colegiado de servidores publicos de diferentes niveles jerarquicos, elegidos
democraticamente por los integrantes de estas entidades gubernamentales, cuya
finalidad es promover la ética y la integridad publica, para lograr una mejora
constante del clima y cultura organizacional, dar tratamiento a los sefialamientos por
desviaciones al Cédigo de Etica de los Servidores Publicos del Poder Ejecutivo del
Estado de Quintana Roo, al Cédigo de Conducta de la SEBIEN, ASAQROO e IESSOL, a
las Reglas de integridad para el Ejercicio de la Funcién PUblica y demds lineamientos
o protocolos Yy, resolver respecto a las consultas por posibles conflicto de interés,
impulsando la integridad de los servidores publicos e implementado acciones
permanentes que fortalezcan su comportamiento ético durante el desempefio de sus

empleos, cargos o comisiones.

2) ANTECEDENTES

Que con la publicacién del Decreto 438, en el Periddico Oficial del Estado de Quintana
Roo del 15 de Marzo de 2011 que modifica a la Ley Orgénica de la Administracién
Publica del Estado de Quintana Roo da origen a la SECRETARIA DE DESARROLLO
SOCIAL, con la finalidad de coadyuvar y fomentar las relaciones con los grupos
politicos y sociales, asl como conducir la adecuada atencién politica de Ila
problematica de las comunidades indigenas vy de los grupos marginados del Estado,
en coordinacién con las Dependencias y Entidades de [a Administracién Publica.

Que en fecha 25 de noviembre de 2019 se publicaron en el Periddico oficial del Estado
de Quintana Roo, los Lineamientos para la Integracién y Funcionamiento del Comité
de Etica y Prevencién de Conflictos de intereses de las Personas Servidoras Publicas
de las Dependencias y Entidades de la Administracién Publica del Poder Ejecutivo, en
lo subsecuente Lineamientos, y en el cual se establecié en su Artfculo 15 Fraccién Vill,
la elaboracién y aprobacién del Programa Anual de Trabajo durante el primer

trimestre de cada ejercicio.

Que en fecha 21 de febrero de 2023, el Poder Ejecutivo del Estado publica, en el
Periédico Oficial del Estado, el Acuerdo mediante el cual se crea la Agencia de
Seguridad Alimentaria del Estado de Quintana Roo, como un Organo Administrativo
Desconcentrado de [a Secretaria de Desarrollo Social del Estado, que tendra a su cargo
las atribuciones y el despacho de los asuntos que expresamente se establecen en el
citado Acuerdo, su Reglamento Interior y demds disposiciones legales y
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administrativas aplicables, asi como las que le encomiende la persona titular de la
Secretarfa de Desarrollo Social del Estado o del Poder Ejecutivo del Estado.

Que en fecha 8 de marzo 2023 se publicé en el Periédico Oficial del Estado el acuerdo
por el que se emite el cédigo de Etica de las personas servidoras ptblicas de las
dependencias y entidades de la Administracién publica del poder ejecutivo a que se
refiere el articulo 16 de la ley General de responsabilidades administrativas de fecha

siete de marzo de dos mil veintitrés.

Que en la reforma Publicada en el Periédico Oficial del Estado el 18 de marzo de 2023
de la Ley Organica de la Administracién del Estado de Quintana Roo, modifica el
nombre de la dependencia Secretarfa de Desarrollo Social por SECRETARIA DE

BIENESTAR.

Que en fecha 25 de abril de 2023, el Poder Ejecutivo del Estado publica, en el Periédico
Oficial del Estado, el Acuerdo mediante el cual se crea El Instituto de Economfa Social
y Solidaria del Estado de Quintana Roo, como un Organo Administrativo
Desconcentrado de la Secretarfa de Bienestar del Estado, que tendré a su cargo las
atribuciones y el despacho de los asuntos que expresamente se establecen en el
citado Acuerdo, su Reglamento Interior y demds disposiciones legales y
administrativas aplicables, asi como las que le encomiende la persona titular de |a
Secretaria de Bienestar del Estado o del Poder Ejecutivo del Estado.

Que en fecha 27 de noviembre de 2024 se reinstald en sesién extraordinaria el Comité
de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés de la SEBIEN, ASAQRQO e |[ESSOL para

la gestion 2024 - 2026.

Y que en fecha 22 de enero de 2025, se aprobé en Primera Sesién Extraordinaria del
Comité de Etica y Prevencidon de Conflictos de la SEBIEN, ASAQROO e IESSOL la

estructura del presente Programa Anual de Trabajo 2025
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3) OBJETIVOS

a. Objetivo General AN
Promover la ética y la integridad publica, con el fomento y la implementacién . \y;;\\\
de acciones permanentes que fortalezcan el comportamiento ético de las \gX
personas servidoras publicas de la SEBIEN, ASAQROO e IESSOL durante el Y
desempefio de sus empleos, cargos o comisiones y de acuerdo a los principios N \
de ética, valores y reglas de identidad descritos en los cédigos de Etica y de

Conducta de las personas servidoras publicas de las dependencias del Poder

Ejecutivo. N
\}
b. Objetivos Especificos y Metas “”:\\
1. CAPACITACION. N\

Promover a las personas servidoras publicas de la SEBIEN, ASAQROO e
|[ESSOL su CAPACITACION mediante cursos, talleres o conferencias
relacionados a la Etica, la Integridad, la Prevencién de Conflictos de

Interés, Anticorrupcién y temas relacionados.

Meta: 50% de las platillas laborales de SEBIEN, ASAQROO e [ESSOL

2. DIFUSION )
Difundir los Cédigos de Conducta y de Etica a las personas servidoras

publicas de la SEBIEN, ASAQROO e |[ESSOL mediante una campafia de
difusién por medios electrénicos, permanente, atractiva y con el uso de
elementos gréficos o recursos innovadores.

Meta: 40 Difusiones
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4) ADMINISTRACION DEL PROGRAMA

El Comité de Etica y Prevencién de Conflictos usard como herramientas de apoyo para
capacitacién, difusién y en general como medio de consulta electrénico, el micrositio
oficial htps://sebien.qroo.gob.mx/coepci, administrado por la Direccién de
Tecnhologias de la Informacién y Comunicaciones en coadyuvancia con la Direccién de

Comunicacién de la SEBIEN.

En éste se visualizara la estructura de las personas servidoras publicas que lo
conforman y que fueron elegidas mediante voto democréatico entre todos los
integrantes de las plantillas laborales de la SEBIEN, ASAQROO e [IESSOL y cuya
confirmacién quedé establecida de la siguiente manera: C. Fernando Perea Quintero,
Presidente del Comité; C. Goretti Cab Cano, (nombrada por el Presidente del Comité
como Secretaria Ejecutiva); Mtro. Yonathan Bond Joaquin Ocaiia Colin, Miembro
Propietario; Lic. Selene del Rubf Lépez Canché, Miembro Propietaria; Lic. Rafael Pérez
Fernandez, Miembro Propietario; Lic. Leidi Zenaida May Chuc, Miembro Propietaria; C.
Romel| Eduardo Flores Mendoza, Miembro Propietario; Lic. Rosa Linda Trevifio
Villanueva, Miembro Propietaria; Lic. Alexandra Cruz Serrato, Miembro Propietaria y
representante de la ASAQROQ,; Lic. Lirio Zazil Perales Pacheco, Miembro Propietariay
representante del Instituto de Economia Social y Solidaria del Estado de Quintana

Roo.

También estard disponible para consulta y descarga toda la documentacion
correspondiente a la normatividad, asf como las acciones de capacitacién o difusién
que se generen durante la gestiéon del Comité, las Actas de las Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias que se lleven a cabo durante el ejercicio 2025 asi como los informes

que en el COEPCI se generen.

Asi mismo, se establece el Buzon Coepci a través del correo electrénico
coepci.sebien@gmail.com, como contacto electrénico permanente para todas las
personas servidoras pUblicas de la SEBIEN, ASAQROO e IESSOL, y cuyo resguardo de
credenciales de acceso quedard bajo la responsabilidad del Presidente del COEPCI,
bajo la premisa de filtrar la informacién que se considere de conocimiento y uso de

todos los integrantes del Comité.

Este correo electrénico servird también para recibir de manera digital, las Delaciones
que las personas servidoras publicas de la SEBIEN, la ASAQROOQO y el IESSOL deseen
hacer llegar al comité para su atencién y seguimiento.

Se publicard también el Formato de Delaciones en formato descargable, cuyo
formato debera atender los requisitos que se describen en el Articulo 18 de los
Lineamientos, para las personas que de manera fisica deseen hacer llegar al comité

para su atencidn y seguimiento.
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5) PROGRAMA DE TRABAJO <
\

\\:\\
a. Calendario de Sesiones ~ N
En atencion al Articulo 29 de los Lineamientos en los que se establece que el ] \|
COEPCI celebrara por las menos tres sesiones ordinarias, las y los integrantes \
del Comité aprobaron el calendario siguiente:

e 7 e . v\
1%, Sesién Ordinaria Viernes 31 de enero de 2025 \"\\%
ﬁ\\‘\
2" Sesién Ordinaria Viernes 20 de junio de 2025 \\ZQ
N\

32 Sesién Ordinaria Miércoles 10 diciembre de 2025
b. Calendario de Actividades \

A\
Se presenta a continuacién calendario de actividades aprobado por las y los N
miembros del comité y el cual consiste en la celebracién de las sesiones \
ordinarias, asi como acciones de capacitacién al menos una vez al mes en \
materia de ética y buen desempefio del servicio publico y difusién digital de al '
menos una vez por semana de los Cédigos de Etica de las personas servidoras '\:
publicas del Poder Ejecutivo del Estado y el Cédigo de Conducta de la SEBIEN, \\

ASAQROO e IESSOL.
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6) COMISIONES

En atencién al Artfculo 8 de los Lineamientos y respecto a la Integracién del Comité
de Etica y Prevencién de Conflictos, en su pérrafo 9 se estipula que: Para el
cumplimiento de sus funciones, el COEPCI Podra Establecer los subcomités o
comisiones permanentes o temporales, que estime necesarios y regulara su
operacion y funcionamiento en sus bases, a propuesta del Presidente y con
aprobacién por las y los miembros del Comité durante la Primera Sesién
Extraordinaria, se aprobé la creacién de 3 comisiones permanentes para la atencién
de los Objetivos de Capacitacién, de Difusién y para la Atencién de Delaciones.

BASES

Comisién de Capacitacién
Esta comisidn estard encargada de dar seguimiento con asuntos relacionados a las
capacitaciones, talleres, seminarios, etc. en materia de ética y prevencién de conflictos

de interés.

Estara conformada por al menos 3 integrantes del Comité entre los que se encuentre
el Presidente del Comité para su coordinacién y seguimiento. '

Las actividades a realizar en lo general seran:
o Diagndstico inicial del personal de la SEBIEN, la ASAQROO Yy el IESSOL respecto

a las capacitaciones, talleres, seminarios, etc. que, en materia de Ftica y Buen
desempefio de la funcién publica, ya haya tomado y tenga documento
comprobatorio de ello. :

» Busqueda de Capacitaciones, Talleres, Seminarios, etc. que puedan ponerse a
disposicién del personal de la SEBIEN, la ASAQROO y el IESSOL y que le
permitan fortalecer el desempefio de su funcién publica con ética e integridad,
Y que mediante documento comprobatorio pueda se sustentado.

e Informes de avances Trimestral de Capacitacién, Talleres, Seminarios Etc.

La comisién de Capacitacién quedé conformada por los C. Fernando Perea Quintero,

C. Romel Eduardo Flores Mendoza, Lic. Rafael Pérez Fernandez y Licda. Selene del

Rubf Lépez Canché.

Comisién de Difusién -

Esta comision sera la responsable de difundir los valores y principios que fortalezcan
el buen desempefio de la funcién publica de las y los trabajadores de la SEBIEN,
ASAQROO e IESSOL, mediante una campafia digital de difusién de contenidos que
enriquezcan la integridad y la prevencion de conflictos de interés, hacia las redes

internas de la Dependencia y sus Entidades.
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Estara conformada por al menos 3 integrantes del Comité entre los que se encuentre
el Presidente del Comité para su coordinacién y seguimiento.

Las actividades a realizar en lo general seran:
¢ Captacién o creacién de contenido digital en redes sociales, internet, o
cualquier medio digital de comunicacién para proponer su distribucion
semanal en el chat de WhatsApp interno y correos electrénicos de la SEBIEN,
ASAQROO e IESSOL para consumo digital de mensajes y propaganda positivos,
que permitan fortalecer el desempefio de la funcién publica con ética e
integridad del personal adscrito a esta Dependencia y sus Entidades.

s Informes Trimestral de publicaciones

La comision de Difusién quedd conformada por los C. Fernando Perea Quintero, Licda.
Rosa Linda Trevifio Villanueva y Lic. Lirio Zazil Perales PAcheco.

Comisién de Delaciones

Esta comision estard encargada de atender y/o emitir opiniones en primera instancia,
respecto a las delaciones o denuncias que el COEPCI recibida de manera fisica o
electrénica por parte de las y los trabajadores de la SEBIEN, ASAQROO o IESSOL,
respecto a hechos o conductas de alguna persona servidora publica adscrita a esta
Dependencia o sus Entidades y que de alguna manera trasgredan los principios y
valores estipulados en el Cédigo de Etica de los Servidores Publicos del Poder
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo o el Cédigo de Conducta de la SEBIEN,

ASAQROO e IESSOL

Estara conformada por al menos 3 integrantes del Comité entre los que se encuentre
el Presidente del Comité para su coordinacién y seguimiento.

Las actividades a realizar en lo general serdn:
¢ Revisién permanente de los medios que se destinen para las delaciones del

personal adscrito a la SEBIEN, la ASAQROO o el IESSOL.
Primera Atencién a las delaciones recibidas
Seguimiento

Resolucién de delaciones

Informes Trimestrales de Delaciones

La comisién de Delaciones quedé conformada por los C. Fernando Perea Quintero?3,
Mtro. Yonathan Bond Joaquin Ocaria Colin'?3, Lic. Rosa Linda Trevifio Villanueva’, Lic.
Alexandra Cruz Serrato? Lic. Lirio Zazil Perales Pacheco?®,

1 Delaciones SEBIEN; 2 Delaciones ASAQROO; 3 Delaciones IESSOL
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C. Fernando Péfea Quintero
Presidente del COEPCI'SEBIEN, ASAQROO y IESSOL

Mtro. Mtro. Yor},a,t/han Bénd Joaquin C. Romel Eduardo Flores Mendoza
Qﬁﬁa Colin Miembro Propietario

milsro Propietario

Lic. Selene del Rubi Lépez Canché
Miembro Propietaria

- i -
Mleéb/ro Propigtarj

efez | Eerhapidez Lic. Alexaridra Cruz Serrato
e-Pfopietario Miembro Propietaria y representante
’ b
g7 -'
Lic. Leldf%nalda May Chuc Lic. Llﬁotzi'i f acheco
Miembro Propietaria Miembro Prop ):arr representante
el IESSOL

M
. Gorgtti Cab Cano
taria Ejecutiva

La presente hoja de firmas pertenece al Plan Anual de Trabajo 2025 del COEPCI de la SEBIEN, la ASAQROO y
el IESSOL, aprobado durante la Primera Sesién Ordinaria 2025 llevada a cabo el 31 de enero de 2025 en la Cd. de

Chetumal, OPB, Quintana Roo.
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